
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 07 de diciembre de 2022, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición, visible en la carpeta del 
Cuaderno Principal, ID 25. 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 1 de diciembre de 2022 16:48
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jhernandez <jhernandez@gha.com.co>; icaro <icaro@gha.com.co>;
Carlos Eduardo Quintero Por�lla <cquintero@gha.com.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN || RAD. 2012-00198 | DTE. PASTORA EMERITA SÁNCHEZ | CEQP
 
Señores 
JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
E.                    S.                   D 
  
REFERENCIA:          PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 760013103-003-2012-00198-00 
DEMANDANTE: PASTORA EMERITA SÁNCHEZ 
DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
  

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la
cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado
judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., a través del escrito anexo a este correo electrónico,
comedidamente INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Auto No. 2229 del 25 de
noviembre de 2022, fijado por estados el día 28 del mismo mes y año
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Señores 
JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
E.                    S.                   D 
  
REFERENCIA:          PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 760013103-003-2012-00198-00 
DEMANDANTE: PASTORA EMERITA SÁNCHEZ 
DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., a través del presente escrito, comedidamente 
INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Auto No. 2229 del 25 de noviembre de 2022, 
fijado por estados el día 28 del mismo mes y año, lo anterior, de conformidad con los siguientes. 
 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
 

En el presente caso se declaró la terminación del proceso respecto de mi representada a través de Auto 
No. 1190 del 16 de agosto de 2013, no obstante, con posterioridad a tal fecha se constituyeron dos 
depósitos judiciales, motivo por el cual, a través de sendos escritos se solicitó la devolución de dichos 
rubros. Situación que fue atendida por parte del Juzgado 3 Civil del Circuito, quien mediante Auto del 
27/05/2022 ordenó la conversión de los títulos No. 469030002685550 por valor de $70.000.000 y No. 
469030001803642 por valor de $1.156.000, los cuales fueron enviados con destino al Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali para que fuera éste quien hiciera la entrega respectiva, 
tal y como a continuación se evidencia:  
 

 
 
Mediante Auto del 25 de noviembre de 2022, fijado por estados el día 28 del mismo mes y año, el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali le ordenó a la Oficina de Apoyo la 
elaboración de una orden de pago por $70.000.000, dejando de lado que el depósito judicial No. 
469030001803642, el cual se encuentra constituido por $$1.156.000 también le debe ser reembolsado 
a mi representada, tal y como a continuación se evidencia: 
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SOLICITUD 
 

En mérito de lo expuesto, muy respetuosamente solicito al Despacho que se revoque el numeral primero 
del Auto No. 2229 del 25 de noviembre de 2022 para que en su lugar se le ordene a la Oficina de Apoyo 
Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias la elaboración de órdenes de pago hasta por $71.156.000, 
que corresponde al valor de los depósitos judiciales No. 469030002685550 y No. 469030001803642. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la Jra. 



 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 07 de diciembre de 2022, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Juzgado Origen ID 
21. 
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